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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220098 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. lng. Jorge López López 1 Blvd. Camino Real No. 555-C . Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 101 -312-312-82-61 , 
01-312-312-82-61 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/03/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES CALLE HIDALGO #1 58,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos_ Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción p_ Unitario Importe Total 
10 1 SER MTIO ELECTRICO COL 92,814.00 92,814.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO EN LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN COLIMA, 
COLIMA. CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCIÓN CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PZA 8.00) 

IE.002 PRUEBAS DE VOLTAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA UNO DE LOS CIRCUITOS 
CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INSTALACION (PZA 78.00) 

IE.003 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES TUBO LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO LITHIUM VI T8CT-LED 120/002/40 CON INTERVENCION DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PZA 
38.00) 

IE.004 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA . 
T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIII MARCA TECNOLITE CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
36.00) 

IE.005 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIII MARCA TECNOLITE CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
64.00) 

IE.006 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
MARCA MAGG MODELO LUNA 23 SS 127V CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 
18.00) 

IE.007 PRUEBAS DE VOLTAJE.. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
GABINETES DE ALUMINIO Y LAMPARAS PARA EXTERIORES AHOGADA EN PISO PAR 30 
DE 23 WA TIS, TIPO REFLECTOR AHORRADOR, CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 

/ 5.00) 

IE.008 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA.Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES. DIFUSOR 
DE CRISTAL. CUERPO DE ALUMINIO Y LAMPARA AHORRADORA DE ENERGIA TIPO ~ 

CONTINUA Pági1:;~ 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220098 Fech e de lmpreslón: 08103/2022 10 :07:5 



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DEC L ARACIONES 

l.-la Suprema Corte do Ju stíc~a de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte." por conducto de su representante para los efectos de est.e instrumento maniriesta que; 
1.1.- Es el má:.:imo órgano depositario del Poder Judicial de la Fedetación, en términos de lo dispuesto en los atUculoi 94 de la Consti1ución Poll t1ca de los Estados Unidos Me:.:icanos y 1 e~, tracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federactón. 

1.2.- La present~ ~ontra_tación realizada medi~nte adjud~caci6n dire~t~ fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de confOfmidad con lo previsto en los articulas 43, tracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
Gen~r.al de ~dm•msh'_ac16n XJV/~0 19, d~l Conuté de Gob1eu~o y Ad tnlmstración de 1~ Suprerna.~orte de Ju_sticia de la Nación del siete de novie~lbre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqu isición, arrendamiento, 
adnlln1S!facl6n Y desn1corporac1ón de bienes y la contratación de obras, y prestación de ser:v1c1os requen~os por la Suprema Corte de Justic•a d.e la Nación (Acuerdo General de Adml11istración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Ca~a de la Cultura Jurldica en Cotima Colima, está facultado para suscrtbir el presente instrumento, de conformidad con lo d1spuesto en el artiOJio 1 t, p&rrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9, 
1.4.- Para todo _lo relac1onado con el presente contrato, sei"lala como su domicilio el ubicado en la caUe- José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que Implica la presente contratación se realizarA con cargo al Centro Gestor 22330601 S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conserv ación de inmuebles destino Casa de la Cultura Jurldica en Cotima Colima 
11.- EI " Prestador d e Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: ' ' · 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes me:.:icanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente, 
11.2,- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuerlta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11:3·· A la fecha de adjudicación de la presente cor1tratación, no se encuentra inhabil itado confo(me a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación pa1a ce lebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
mnguno de los supuestos a que se refieren los arUculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
JII •• La "Suprema Corte" y cl"Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" d eclaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente_la personalidad juddica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11 .5 de este mstrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las si~uientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel\aladas en la carátula 
Y las cláusulas del_ presente instrumento contrato, du~ante v hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel'lalado en la presente clá~sula. cubre el total de los servicios contratados . por lo cual la ·suprema 
Corte" no U ene obhgacjón de cubrir ningún impo1te ad1cHlnal. En caso de que el vencimiento de los plazos seflal ados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhébil. el plazo se recorrerá. al dla hábil inmediato stguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos re¡pectivos. Para efecto' fiscale' el ·Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• 10egLin consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Registlo Fed~r.al de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicitio setlalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
cop1a del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recib1dos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que es te Ultimo incump$a cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Instrumento conllactual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales ser&n determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus aneiCos, ta "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional has ta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (stn incluir 
IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte". De e:.:istir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al · Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. p1estación 
de lqs servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los se1vicios no prestados o los conceptos de trabajos no rea~zados, 
y no podnin exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convenciorlales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los moutos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai"Pfestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente conllato es por $92,814.00 (Noventa y dos mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N.) mas el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $1 4,850.24 (Catorce mil ochocientos 
cincuenta pesos 24f100 M.N.) resultando un monto total de $107,664.24 (Ciento siete mil seiscientos sesenta v cuatro pesos 241100 M.N,). 
Quinta, Lugar de prestación de los serviciO$ y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domic~ios: 
Calle Miguel Hidalgo nümeros 158, 164 y 170, colonia Centro, Código Postai28000, en la Ciudad de Colima. Estado de Colima. con un precio por servicio de $92,814.00 (Noventa y dos mil ochocientos catorce pesos 001100 M.N.) mas IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicio5. La& "Paftes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 de mar1:o de 2022 y hasta el19 de abril de 2022. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete en prestar k>s servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo nUmeros 158, 164 y 170, en la colonia Centro, Código Postal28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Collma, los dlas del11 de marzo al19 de abril de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato , 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por c~usas plenamente justi ficadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por part& del ·Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le setlale el ~Administrador" del contrato ai"Prestador de SeiVicios". 
Séptima.. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el ar·tlculo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no e:.:cede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava, Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios~. este deber a reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcularén con forme a una tasa que será igua l a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dlas naturales, desde la lecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responubilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto l ibera a la ·suprema 
Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra Indo! e, 
As1mtsmo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. lnexístencía de relación laboral. El "Prestador de Servicíos" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. sera en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contl'a o de la "Suprema 
Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsebi~dad en tal sentido. La ·suprema Corte estaré facultada para requerir ai"Prestador de Servicios" los comprobantes de amiación de sus trabajadores aliMSS. as! como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los ll'abajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el ·p restador de Servicios· debefá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte", por concepto de traslado , viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·s uprema 
COfte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentJdo. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Sup1ema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemen te de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los electos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encol'l'Wenda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderé por los dar'ios que se causen a los biene10 en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motilto del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en et restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de dal'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilktad de los derechos y obligactonos derivados; del presente contrato , El -Prestador dft Servicios" no podré ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral, los derechos y o~igacion.es que deriven del presente contrato, con e:.:cepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos persona les. las ·Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podr6n ser susceptibles 
de clasificarse como reservados ylo confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia V Acceso ala 
lnfonnación Pública. El 'Prestador de Se1vicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la ' eguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, c~forme a las 
disposiciones aplicables, de déu a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidenCial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de se1vicios. 
Los trabajos ejecutados, total 0 parcialmente, especificaciones y en general la inform~ción que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el o~jeto del presente contrato. 
son propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el ~Prestador dé Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fls1co. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales én Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asunH! el carácter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resullados obtenidos, po~ lo que no tendré 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son ünica y e:.:clusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de ServiCIOS~ &e obliga a lo 
siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personal e' para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de loa mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios qye conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·suprema Corte:• podrá rescindir, de manera ur1ilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contr ato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificara por escrito las causas respectivas al ~Prestador de Servicios• en su domicilio seflalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre . otorgándole un 
plazo de cinco dlas hábiles para que mani fieste lo que a su derecho convenga, aneiCe k>s documentos que estime co~venientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes , Vencido es~ plazo el órgano ~ompetente de la "Suprema 
Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su dom1cilio seflalado en la declaración 11.5 de este mstrumento. Serán causas de resc1s1ón del presente Instrumento co~tractuallas 
siguientes: 1) Si el ~Prestador de Se!Vicios· suspende la entrega de los bien e' o la prestación de lo' 'ervlcios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si ei "Prestador de Servicios~ incurre en falsedad total o parc1al respecto 
de la información proporcionada para la celebración de l presente contrato. 3} En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servi~ios" a cualesquiera de la~ obligaciones deri~adas del pr~ser~te contrato, . . . 
Décima Sexta. Supuesto de tem1inación del contrato diversos a la reci sión. El contrato podra darse por term¡nado, al cumptimentarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando ex1stan causas JUStificadas, de orden publico o de mterés 
general, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en ~arte el ~bjeto maten~ de este cont~at_o, por causas ¡us_tlfica das, ~m 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron drcha suspensión. El proced1m1ento de suspenstón se reg~rá 
poi' lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administ1aclón XIV/2019, , . 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactada& en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los art iculas 13, fracción XXII Y 148, fracc16n 1, del Acuerdo General de 
Adminlsti·ación XIV/2019. 

ima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona tih1lar de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima. Colima, adscrita ala Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Su~rema" Corte· , como 
ninistradora" del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento: e.n consecuencia, deberá revfsar e in~peccionar las actividades que desempelie el "Prestador de Ser·vicios~. as! como girar las tnstrucctones que considere 

op unas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sef'laladas en el presente mstrumento . 
Asi ismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ~Administradore", lo que informaran por escrito al ·prestador de Servicios". 
Vi ésima. Resolución de controversias, Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el-Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decí5lones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
re unciando en lorma expresa a cualquiel otro tuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L s ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengar1 que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha ser"ialado en las declaraciones 1.4 Y 11 .5 de este instrumento. . 
V gésimá'Primera. Legislaci6n aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se ríge por lo dispuesto en la Constitución Polltica de \010 Estados Unidos Mexicanos. el Regl a~ento Orgánico en Matena de 

1
dministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Ad~l~nlstración XIV~2019", y en lo no previsto en es_t_o!:l por el C~~igo ~ivil Federal, Código Federal de. ~rocedimiel.lt.os C~vtles, la Ley General de Datos 

Personales en Posesióll de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Adm11u~traUvas y la Ley Federal del Proced1m1ento Adtrumstrativo en lo conducente. 
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Nombre Fecha. 

Jorge López López 10/03/2022 
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POOU JUDICIAL OE LA FEDE.RA.CION 
$VP.:¡I!•IA CORTIE OE .AJSTIC~Cf L.\ :o!ACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<iPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220098 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN , S.A. DE C.V. lng. Jorge López López 1 Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 101-312-312-82-61 , 
01-312-312-82-61 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/03/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES CALLE HIDALGO #158,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
GLOBO ARBOTANTE DE 23 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 15.00) 

IE.009 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICO, 
CUERPS DE ALUMINIO y LAMPARA DE EMPOTRAR EN PLAFON AHORRADORA DE 
ENERG A DE 23 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 14.00) 

IE.010 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICO, 
CUERPO DE ALUMINIO Y FOCO AHORRADOR DE 60 WATTS, CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
(5.00) 

IE.011 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICO, 
CUERPO DE ALUMINIO Y FOCO AHORRADOR DE 60 WATTS CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
(PIEZA 2.00) 

IE.012 PRUEBAS DE VOLT6,:!E, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES(; BASES, ACRÍLICO, 
CUERPO DE ALUMINIO Y MPARA TIPO WALPACK DE 100 WATTS, ON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA INST ALACION (PIEZA 2.00) 

IE.013 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA DE LA MARCA TECNOLITE, MODELO 
NOVA YDLED-432/65 PARA SUSTITUIR LUMINARIA EXISTENTE DE CUERPO DE 
ALUMINIO CON FOCO AHORRADOR, CON INTERVENCIÓN &E TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N (PIEZA 8.00) 

IE.014 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLED MODELO CURVALUM T8 DE 18 WATTS CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
(PIEZA 12.00) 

IE.015 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO LITHIUM VI T8CT LED120/002/40 CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION 
(PIEZA 30.00) 

1 IE.016 PRUEBAS. DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONESÓ BASES, ACRÍLICO, 
GABINETES Y LAMPARAS FLUORESCENTE DE EMPOTRAR EN PLAF N DE 3X17 WATTS 
CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 

~ 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

D E C L A R AC I ON E S 

l.· La Suprem~ Corte de Justicia de la Nac ión, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducto do su representante para lo s efectos de este instrumento manifiesta quo: 
~!~e;:c~!~áx1 mo órgano depositado del Poder Judicial de la feder ación , en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Pol ltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1o, tracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de la 

1.2.- La present~ ~ontra~aci6n realizada medi ~nte adjud~cación dire~t~ fue ~utorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo 
Gen~r.al de ~dmunstr.actón XlV/~019 , d~l Com1té de Gob1efl;o y Adm1n1stración de l_a Suprema C_otte de Ju_sticia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquiskión, arrendamiento, 
admmts~actón Y desmcotporac16n de b1enes y la con~atac1ó1~ de obras , y prestación de seNI.ctos requertdos por la Su¡xema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administsación XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Ca~a de la Cultura Jurld1ca en Cohma Colima. está facultad~ para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-P<ua todo_ lo relac~ona~o con el presente conlt"~to, sei'Jal~ como su domiciho el ubicado en la c aHe José Marra Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· L~ erogactón que nnpl~c~ la.~le &e~t~ contra!ac10n se reahzará con cargo al Centro Gestor 22330601 S001 0001, Partida Presupuestal l5101 Mantenimiento y con&ervación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima. 
11.- El Pre$tado r de ServtctOs mantfaesta baJO protesta de decir verdad, po r conducto d e su representante legal q ue: 
11.1.- Es una persona moral debidamente c~ns~tuida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Pllb)ico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectame_nte ~as espectficactones técnicas de los servicios requ erid~s por la "Suprema COfte" y cu enta .con los elementos tecnicos y capacidad económi~a necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11:3.- A la tectla de ad¡udicac1ón de la presente contratación, no ~e encuentra Inhabilitado con forme a la regulación apltcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judic1al de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
mnguno de los supuestos a que se refieren los arUculos 62 fracctones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV1201 9. 
11.4.- Conoce y acepta suj etarse a lo pre\o'isto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo telacionado con el presente contrato, sen ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- l a "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicio$", a quione$ de man er a conjunta se lO$ identificará como las " Partos" declar an q ue : 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jufldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicacionea que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tos 
antecedentes 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2.~ Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , pOf lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUS U L AS 

Primera. Condiciones Gen~ra les. El "Prestador de Servicios· se comprom~te_ a proporcionar l~s servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precto. plazo y condiciones de pago ser'laladas en la catátula 
Y las ;láus~las del_ pre~ente mstr~m~nt~ c~ntrato, du~a~te y hasta el cumpl1m1ento t?t~l del obJeto de este acuerdo de voluntades. El pago seilalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la -suprema 
Corte no ttene ~b~1gac1ón de cu~m mngun unporte ad1c~onal. En caso de que el venc1m1ento de los plazos ser'ialados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil. el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. RequtsJtos para reahzar los pagos respectivos. Para electos fisca les ei · Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas o comprobante re&pectivo a nombre de la ·suprema Corte• seglm consta en la cédula de identificación 
fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda Y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuye~tes SCJ9502046P5, indicando el domici~o sel'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás r equisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instrumento contractual y cop¡a del documento mediante el cual fueron recibidos a entera sattsfacción los servicios contratados. 
Las ·Partes" convienen que la "Suprema Cotte~ podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obl igaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Pe~as Conv.cncionales. las penas convencionales seran determinadas pOf la "Suprema Corte" , en !unción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de tncumplimlent_ode las obligaciones pactadas en el instrumento con!Jactual 'J de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá apli~ar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (&.in incluir 
IV A) que no se hayan rec1b1do, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De extstir incumplimiento parCial, la pena &.e ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos estabJecido& en el contrato, se aplicara una pena con\o'encional por atrasos que le &ean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apjicar el 1 porciento diario a la canti dad que importen lo& bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados 0 los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei'Jalat.lo anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrarl descontatse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte"", 
~uarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $92,814.00 (Noventa y dos mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equi\o'alente a $1-4,850.24 (Catorce mil ochocientos 
c1ncuenta pesos 24/100 M.N.) resultando un monto total de $t07 ,664.24 (Ciento &iete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 241100 M. N.). 
Quinta .. Lugar de pre stac ión de los servk.ios y condicione$ d e pago. " El Prestador de ~ervicio&" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, Código Posta128000, en la Ctudad de Colima, Estado de Co~ma , con un precio por servic1o de $92,814.00 (Noventa y dos mil ochocientos catorce pesos 001100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de pres tac ión de k>s servicios, Las "Partes" convienen en que la \o'igencia del presente contrato &erá a partir del 11 de mar2o de 2022 y hasta el 19 de abril de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguienle: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo nUmeros 158, 164 y 170, en la colonia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima, los dlas de l 11 de marzo al 19 de abril de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El pl~~o de los ser\o'iclos pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por caus as plenamente justificadas, prevla presentación de la &~icitud te&pectiva, anles del \o'encimiento del plazo de ejecución, por parte dei ·Prestador de 
ServJctos" y su aceptación por parte de la MSuprema Corte. En caso de que el1nicio de la prestación del 8etvtcio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas Imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le sefiale el M Administrador" del contrato ai"Pres tador de Servicios·. 
Séptim~. Garantla de cumplimiento . De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cu arto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptlta la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se real izara en su total idad de manera posterior a la pres.tación de los &erviclos. 
Octav il. Pago s en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el -Prestador de Servicios· . este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Le y de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de próHoga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Ser\o'icios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, obj&to de este contrato, infrinja det&chos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndote. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte• . con motivo de la preatación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia d e relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumptimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema 
Corte•, por tanto, este AJto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. l a -suprema Corte" estará facultada pare requerir al ·Prestador de Servicios"los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR,INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ej ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", eJ •Prestador de Servicios" debera reembolsar la totalidad de los ga$tos que erogue la 
"Suprema Corte" , por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocuionar podré ser deducido por la "Suprema Cone" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios"" encomienda a otra penoona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Respon sabilidad Civ il. B "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dano consistirá. a elección de la "Suprema Corte" , en el restablecimier1to de la situacion anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Déc ima Tercera. lntran smis ibil idad de to s derech os y obligacione$ derivados del presente contrato. B "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral, los detechos y obligaciones que detiven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la -s uprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la t ran$parencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptible& 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los arllculos 106,113 y t 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documento&, regis tros, imégenes, constancias. estadl&.ticas, reporte¡¡ o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ej ercicio y con motivo de la prestación de servicios. . . . . 
Los trabajos ejecutados, total 0 parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de Se~!ctos" para cumphr ~on el ob¡eto del presente contrato. 
son propiedad de la ·suprema Corte" , por Jo que el ·PrestadOJ de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el matenal que llegue a realizar , obligá~dose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión dt! Sujetos Obligados (LGPDPPSO). ei "Prestador de Servicios" asume el carácter 
de encargado del tratamiento de los datos personalei que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades obj eto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento de l objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Serv~ios" se obliga a lo 
siguiente: 
a. Abstenerse de tr atar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos petsonales tratados, asf como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una \IUiner ación de los mismos; 
c. E liminar y devolver Jos datos perso1lales obj eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. _ _ . . 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la · suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilate.ral, el presente contrato sin que medie declaración j~dlcial, _en ~aso de que el -Prestador de Serv1c1os" de¡e de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o b1en, en caso de ser obJeto de embargo, huelga estallada, concurso mercant il o liqUidación. . 
Antes de declarar la resclsión, la "Suprema Corte- notificará por escrito las causas respectivas ai"Prestador de Servicios" en su domicilio ser'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento , con qUien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documento& ~ue estlme con_\o'~nientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la · supr ema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que &e comunicará al "Prestador de Setvic!o&" en &u domiCilio sefialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento co~tractual las 
siguientes: 1) Si el "Prestador de servicios"" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sefialados en la cláusula primer a_ del presente contrato. 2) Si el -Prestador de Servicios· incune en falsedad total o parc1al respecto 
de la información propOfcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento p~ parte del "Prestador de Servtcios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. . 
Décima Sexta . Supuesto de tenninación del contrato diver sos a ta rec isión. El contrato podré darse por termmado, al cumplimentarse su objeto o bierl de manera anticipada cuando &)[IStan causas justificadas, de orden púbi1CO o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . , . . . 
Oéc:ima Séptima. SUspensión tempo ral del cootrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temp~ral mente. en todo o en ~arte el ~bJeto maten~ de este cont~at_o. por causas JUS_hficadas, ~m 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedlmtento de suspens1ón se regtr8 
por Jo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo Genetal de Administtación XIV/2019. . 
Décima Octava. Modificación del cont rato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracctón XXII Y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Adminis tración XIV/2019. 
Décima Novena. Ad ministrador del cont rato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, adscrita ala Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Su ~rema• Corte". como 

ministradora" del p!esente contrato, q.uien supervisará su estricto cumplimienlo: en consecuencia, deberá revisar e in~peccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere 
o rtunas y \o'erificar que los servicios, ob¡eto de este contrato, cum~an con las especificaciones seflaladas en el presente mstrumento. 
A mismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurjdica de la · suprema Corte· podrlil sustituir a la ~Administradora". lo que informaran por escrit~ al "Prestador de Servicios". . . . • • 
Vi ésima Re$oluc ión de controvers ias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de SerVICios" se somete expresamente a las dec1s1ones del Tnbunal Pleno de la Suprema Corte 
r 1unciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en r azón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la ~ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L s ·Partes" acuerdan que cualquief notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se tealizará por escrito en el domicilio que ha sei'lalado en las declaraciones l.4 y 11.5 de este mstru~nento. . . 

gésima Primera. Leg islac ión aplicable. El acuerdo de votuntades ptevisto en este instru.ment~ contractual se rige por lo di~puesto en la Constituci~n Polll_ica de lo& Est~dos Unidos Mexicano~, ~1 Regla_n~ento Orgamco en Matena de 
dministraciOn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Adn.lin1strac1ón XIV/2019", y en lo no previsto en est_os por el C~~190 ~ivd Federal, Código Federal de. P_roced1m1er_1t~s C~v1les, \a Ley General de Datos 
ersonales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabtlídad Hacendan a, la Ley General de Responsabilidades Adm1ntstrativas y la Ley Federal del Proced1m1ento Admwustrat1vo en lo conducente. 

Nomb re Fecha 

Jorge López López 10/03/2022 
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PODE A. JUDICIAL DE LA FEOERA.CION 
eur."f:t.IA CORtE CE AISflC'ACf 1.A.«CI0'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<iPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO. CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220098 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. lng. Jorge López López 1 Blvd. Camino Real No. 555-C , Col. El Diezmo, Colima, Colima., 280101 01 -312-312-82-61, 
01-312-312-82-61 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/03/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES CALLE HIDALGO #158,164 Y 170, CENTRO 28000, MX, COL 

· Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
CORRECTA INSTALACION (PIEZA 4.00) 

IE.017 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO LEO MARCA TECNOLITE MODELO OGMA 
18T8LED120MV40C, INCLUYE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN (PZA 6.00) 

IE.018 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 17.00) 

IE.019 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE DOS VIAS, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 8.00) 

IE.020 REVISIÓN-¡' AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE RES VIAS, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 10.00) 

IE.021 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONE~PRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLAR! DO COLOR MARFIL CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
INSTALACION (PIEZA 119.00) 

IE.022 MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A MOTO BOMBA DE 
AGUA DE 1H.P A 127/220 VOLTS: CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION (PIEZA 1.00) 

IE.023 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAMPARAS DE EMERGENCIA 
MARCA ISOLA BASIC CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PZA 18.00) 

IE.024 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO LEO, 9W, LUZ DE DÍA. BASE G13, 
MODELO 09T8LED60MV65CT 1 OGMA 1, PARA SUSTITUIR LAMPARAS FLUORESCENTES 

11! 
DEL CONCEPTO IE.016 EN EL AREA DE SANOS DE HOMBRES, CON TOD8 LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. (PZA 12.00) 

IE.025 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA: LÁMPARA SPOT PAR!.>. RIEL. MÁX. 
90 W, BASE E27. CON FOCO LEO DE ALTA POTENCIA. PARA SUSTITUIR LAMPARAS 
SUBURBANAS EXISTENTES, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (PZA 9.00) 

CONTINUA Pág(/e10 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARAC I ONE S 

l.- l a Sup rem~ Cor1_e de Justic!a de la Nación, en .1~ sucesivo "Su~rema Corte_" por cond~cto de 5U ropresentante para los efe_ctos de est_e instrumento manifiesta que: 
~!de;!c~!~~áx•mo 61gano depos1tario del Poder Jud!ctal de la Federac1ón, en térmlf'IO& de lo d1&puesto en los artk:ulos 9-4 de la Constitución Pollt1ca de los Estados Unidos Me)(icanos y 1•. fracción 1. de la Ley Organica del Poder Judicial de la 

l.2.- La present~ ~ontra.tación realizada mediante adjudicación directa fue autOfizada por el titular de la Cau de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los artrculos 43. fracción V, 46 , 95, 96 y 97 del Acuerdo 
Gen~r.al de ~dm1ms~ac1ón XIV/~01 9, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
admm1stractón Y des1ncorporac16n de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019). 
1.3.· El titular de la Ca~a de la Cultura Jurldica en Colima Colima, está facultad~ para suscribir el presente inslrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo_lo re lac~onado con el presente conlr~to. señala como su domic1l10 el ubicado en la coUe José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogaet6n que tmpl1ca la presente conllatactón se realizará con cargo al Centro Gestor 2233060150010001, Partida Presupuesta135101 Mantenimiento y conservación de Inmuebles destino Casa de la Cultura Jurldica en Colima Colima 
11.- EI "Prestador de Servicios:• manifiesta bajo prote_s ta de decir verdad, por conducto de su representante legal qu e: ' ' · 
11.1.- Es una persona mor;;l! debidamente c~nstituida ~aJo las leyes mekicanas, cuenta con la Inscr ipción en el Regisllo Pllblico del Comercio correspondiente. 
11 .2.· Conoce perft:cta~ne_nte ~as especif1cac1ones técmca~ de los servicio& requeridos por la -s uprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a utisfacción de esta. 
11_.3.· A la fecha de adJUdiCaCión de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo . LeQislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
mnguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5 ... Para todo lo relacionado con el presente contrato , sef'lala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el "Prestado r de Servic ios", a quien es de manera conjunta se les identi ficará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y m1:1ni fiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento, 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que eslén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L AUSUL A S 

Primera. Condiciones Gen~rales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los ser vicios descrftos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula 
Y las clá.us~las del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel'lalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema 
Corte" no llene ~b~igación de cu~rír ningún importe adic~onal. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Cont1·ato se ubiquen en un dla inhAbil, el plazo se recorren\ al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requ1 s1tos para realizar los pagos " u .pect1vos. Para efectos fisca les el -Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas o compJobante reipectivo a nomb1e de la "Suprema Corte• &egún consta en la cédula de identificación 
fisc~l. ex~edida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P6, Indicando el domiciko seflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
cop1a del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios conllatados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podn.t ~n cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir ai "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente insttumento contráctual. 
Tercera. Penas Convencionales . Las pene~s convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 
IV A) que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De e)(istir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso d~ ~ue no se otorgue.prórfOga at ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazo& establecidos en el contra~o . se aplicará una pena ~onvencional por alrasos que le &ean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los serviCIOS o en la ejecuCión de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que tmporten l01o bien e& pend1ente10 de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizado&, 
y no podrán e)(ceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $92,814.00 {Noventa y dos mil ochocientos catorce pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $14,850.24 (Catorce mil ochocientos 
c1ncuenta pesos 24/ 100 M.N.) resultando un monto total de $107,664.24 {Ciento siete míl &eiscientos &esenia y cuatro pesos 24/100 M. N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios : 
Calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, colonia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Co~ma , con un precio por servicio de $92,814.00 {Noventa y dos m~ ochocientos catorce pesos 001100 M.N.) mas IV A. 
Se)(ta. Vtgencia del cont rato 'J plazo de prestación d e los serv ic ios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del1 1 de marzo de 2022 y hasta el 19 de abrí! de 2022. 
El-Prestador de Set'llicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio ubicado en la calle Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la cotonia Centro, Código Posta128000, en la Ciudad de Collma, Estado de Colima, los dlas del11 de marzo al19 de abril de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prouogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de eíecución, por parte dei "Prestador de 
Servicios• y su aceptación por pa1te de la -suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de e&te instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizara en la fecha 
que por escrito le señale el "AdmimstradOJ" del contrato al ·Prestador de Servicios· . 
Séptima. Garantla de cumplimien to. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administracíón XIV/2019, se e)(ceptlia la presentación de la fianza como garantra del cumplimiento 
del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no e k cede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realiza.ra en su totalidad de manera posterior a la pres tación de los &ervicios, 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en u ceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios", este deberé re integrar las cantidades pagadas en eJCceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lnyresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el paQo de créditos fiscales . Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso , y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago ai "Prestador de Servicios· , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte· . 
Novena. Propiedad Intelectual EI"Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este conllato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto l ibera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de lo& servicios objeto del presente contrato. 
Oécima. Inexis tencia de relación laboral. EI "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del pJesente contrato, será en todo momento el lmico respon&able ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales '1 demas ordenamientos en materia de trabajo '1 de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus Ir abaja dores presenten en su contra o de la ·suprema 
Corte~. por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabllidad en tal senUdo. La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al-Prestador de Servicio:~" tos comprobantes de afili&ción de sus trabajadores al IMSS, asl como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ~suprema Corte·, el-Prestador de SeNiclos· debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, aUmentos v demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no exist6 relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·prestador de Servicios· encomienda a otra persona fliica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad Civ i l. El ·Pre&tador de Servicios• re&ponderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·sup1ema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando 
no e)(ista neglige1\cia.La reparación del dai'lo consistiré. a elección de la · suprema Corte· . en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai\os y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisib il tdad de los derech os 'J obligaciones derivados del p resente contrato. EI •Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
ffsica o tnOI'al, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e)(presa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protec.ción de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega bies que se generen podran ser susceptibles 
de clasificarse como reservados ylo confidenciales, en términos de los articulas 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación PUblica, as! como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Püblica. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de la& instalaciones de la ·suprema Corte o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstener&e, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancia&, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reseNada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en genera/ la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la ·suprema Corte•, por lo que el ~Prestador de Servicios" se obllQa a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenene de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei "Prestador de Servicios" asume el caracter 
de encargado del tr atamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente conlfato , as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobrt: los datos personale&. Los datos personales q.Je recabe el enca1gado son Unica y eKclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obUga a lo 
siguiente: 
a. Ab&tenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizada& por la ·suprema Cor1e•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos~ 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquie1a de las o~igaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso me1cantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de SeNicios• en su domicili o sel\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dfas hébiles paHI que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe Sos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pru ebas que estime pertinente&. Vencido ese plazo el órgano competente de la - suprema 
Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión . lo que se comunicaré al ·Prestador de Servicios" en su domicilio sel\alado en la declaración 11.5 de este insllumento. Seran causas de rescistón del presente instrumento co~tractual las 
siguientes: 1) Si el "Prestador de Se1vicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de loto servicios seflalados en la ctausula primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parc1al respecto 
de la inlormaci6n proporcionada para la celebraci6rl del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servkios· a cualesquiera de las obligaciones derivadu del presente contrato. 
OCcima Sexta. Supuest o de tenninación del contrato d iversos a la recisión . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ekistan causas justificadas, de orden público o de interés 

0~~~~ ;~~!r:a~o~u~~~n~~~:st:,:;~;:, ~~~c~=t~!t~. ~~~ -~!·t~~::~~::d~~u:~r:,:-~ue;~!~: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~r momento, suspender temp~ralmente, en todo o en parte el objeto materia de este_ contrato, por causas justificadas, sin 

9
Le el!~ implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podré continuar productendo todos sus efectos lega!t:s una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de &uspensión se regiré 

por lo dtspuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . , , . , . 
Oéci ·¡;.Octava. Modificación d el contrato. Las condiciones pactadas en el pre sente mstiUmento podrán ser obJeto de modificación en términos de lo prevtsto en los articulas 13, fracc16n XXII V 148, fracción 1, del Acuerdo General de 

1 · istración XIV/ 2019. 
Oóc i a Novena. Administrador del contrato . La ·suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la ~ultura _Jurldica en Colima. Colima, adscrita a la Dirección General de Casas. de la Cuhura Jurldica de la "Suprema" Corte•, como 
"Adm listradora~ del presente contrato , quien supeNisar8 su estncto cumplimiento; en consecuencia, deberé rt!VISar e mspecclonar las actividades que desempe~e el "Prestador de Servictos". asl como girar las instrucciones que considere 
opo nas y verificar que tos servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
Asit •smo,la Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrA sustituir a la "Administradora·. lo que informarán por escrito ai •Prestador de Servicios· . 
Vig 5-ima. Resoluctón de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Preitador de Servicios· se somete ekpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
re.:l.nciando en forma ekpresa a c_ualquier otro ruero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan ~ llegaren a tener, de conform.idad con lo Indicado en el articulo ~ 1, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judic1al de la Federación. 
Lás "Partes· acuerdan que cualquier notif1cación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicf¡o que ha señalado. en las declaractones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Leg islación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consmuclón Polltica de los Estados Unidos Mekicano&, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema COfte de Justicia de la Nación. ei"Acue1do General de Adminístración XIVJ2019", y en lo no previsto en est_os por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Ci.viles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabitídad Hacendaria, la Ley General dt: Responsabilidades Adminislf·a~vas y la Ley Federal del Procedimiento Adminisballvo en lo conducente. 

Nombre Fecha 

Jorge López López 10/03/2022 

Página 6 de 1 O 



PODER JUOKlAL DE LA f EOEAACION 
$.,1P.II~t.tlto(;ORTE; CE .AJSllC'A CE lA 1U<CI0'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<lP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158, 164 Y 170 
COLONIA CENTRO, CP 28000 
COLIMA, COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail: ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220098 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. lng. Jorge López López 1 Blvd. Camino Real No. 555-C . Col. El Diezmo, Colima, Colima., 28010 101 -312-312-82-61, 
01 -312-312-82-61 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/03/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES CALLE HIDALGO #158,164 Y 170 , CENTRO 28000, MX, COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IE.026 SUMINISTRO E INSTALACIÓN D.E LAMPARA HYPTIS 111 , MODELO 
LHBM-LED 50 65, PARA SUSTITUIR LAMPARAS DE SODIO DEL CONCEPTO IE.017, CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. 
(PZA 6.00) 

IE.027 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA EMPOTRABLE EN PISO, MATERIAL 
EN ACERO INOXIDABLE, CON PANTALLA DE CRISTAL, POTENCIA MAX. 35W 120V 
SOCKET GU-10 DE LA MARCA CALUX, MODELO 7371, PARA SUSTITUIR LAMPARAS 
DANADAS, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. (PZA 15.00) 

IE.02.8 REALIZAR UN LISTADO DE TODA LA IL.,UMINACIÓN FUERA O DENTRO DEL 
CATALOGO DEL TIPO DE LUMINARIAS Y/0 ~PARAS ~RACTERISTICAS, MARCA, 
MODELO Y TIPO; FLUORESCENTE O LEQ) AS MISMO R LIZAR LA LISTA DE LOS 
APAGADORES, CONTACTOS O RECEPTACULOS LOS CUALES DEBEN SER DEL TIPO 
CONTACTO POLARIZADO DUPLEX CON PUESTA A TIERRA, EN CADA UNA DE LAS 
AREAS DE LA CASA DE LA CULTURA J~IDICA EN COLIMA. ESTE '5STADO DEBE DE 
COINCIDIR CON EL PLANO DE UBICACI N ~N PLANO ARQUITECT NICO) DE LOS 
DIFERENTES CONCEPTOS, CON TODO LO UFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. (JGO. 1.00) 

- TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
- NO. DE PRO~DIMJENTO: PCAD/CCJ/COLIMA/04/2022. 
- CLASIFICACI N: MINIMA. 
- FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARgcuLOS 43 FRAC.CIÓN V, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADM~ISTRACI N XIV/2019. ARTICULO 6 DEL ACUERDO 
Gl'ONERAL DE ADMINISTRACI N Vll/2008. . 
- ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
COLIMA, COLIMA. 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 1• DE MARZO DE 2022. 
-UNIDAD RESPONSABLE: 22330601S0010001 CCJ COLIMA. 
- P.ARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES. 
- AREA SOLICITANTE: CCJ COLIMA. 
-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LICDA. ELBA LETICIA BARRAGÁN CÁRDENAS, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN COLIMA,¡ COLIMA. 
- INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021: S. 

L FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO~ LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N, INCLUYENDO DE 

1 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte'' por cond~cto de su representante para los efectos de este In strumento manifiesta que: 
~!de~=c~!;aximo órgano depositado del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución PoHtica de los Estados Unidoa Mexicanos y 1•, ftacción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 

1.2.- La ptesent~ ~ontra.tación realizada medi~nte adjud~caci6o dire~t~ fue ~utorizada por eltítular de la Casa de la Cul~ura Jurfdica en Colima, Colima, de_ conformidad con lo previsto en los artfculos 43, tracción v, 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo 
Gen~r_al de ~dmttlts~actón XIV/~019, d~l Conllté de Gobtemo y Adm!mstrac1ón de la Suprema Corte de Juslicia de la Nac16n del siete de noviembre de dos m1l diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
admmlstractón Y destncorporactón de b1ene~ y la con~atación de obras, y prestación de servictos requeridos por la Suprema Cone de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Ca~a de la Cultura Jurld1ca en Cohma Colima, está facult.ad~ para ~uscribir el presente instrumerllo, de conformidad cor) lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para lodo.lo relac~ona~o con el presente contr~to, sei'lal~ como su domrc1ho el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogaCJón que rmphca la presente contratacrón se realrzará con cargo al Centro GestOf 2233060150010001, Partida Presupu~stal35101 Mantenimiento y conservación de Inmuebles destino Casa de la Cultura Jurldica en Colima Colima 
11.- EI " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta d e decir ve rdad, por conducto de su representante legal que: ' ' ' 
U.1.- Es una persona moral debidamente constituida ~ajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Ptiblico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfecta.me.nte ~as especificaciones técmcas de los serYtcios req~eridos por la 'Suprema Corte• y ~uenta con Jo¡ elementos téc~cos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de es la. 
U:3.- A la fecha de adJudicación de la presente contratación, no se encuentre tnhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutívo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
n1nguno de los supuestos a que se refieren los arUculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminisllación XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'iala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Pres tador de Servicios", a quien u de manera conju nta se les identificará como las "Partes" d eclaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domtcilios indicados en los 
antecedent~s 1.4 y U.S de este instrumento. 
111.2.· las ·Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente fn51fumento contractua l. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, pOf lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁ USU LA S 

Primera. Condic iones Gen~rales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporciomsr los serYicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago ser'laladas en la carétula 
Y las ;láus~las del_ pre~ente mslr~m~nto_ c~ntrato, du~a~le y hasta el cumplimiento t?t~l del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago ser'lalado en la presente clAusula, cubre el total de los servicios conttatados, por lo cual la ·suprema 
COfte no nene ~b!tgac1ón de cu~nr mngun tmporte ad1~onal. En caso de que el vencnntento de los pla~os ser'lala.dos en el presente Contrato se ubiquen en un d/a inhábil, et plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente, 
Segunda. Requ lsttos para reahzar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el-Prestador de Servicios" debera presentar la o tas facturas o comprobante re&pectivo a nombre de la ·suprema Corte~ seglm consta en la cédula de- identificación 
tisc~l, ex~edida por la Secretaria de H~cienda Y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicl~o señalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar , 
copta del mstrumento contractual y co!)la del documento mediante el cual rueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
las ·Part~s~ convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momtmto, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios~, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionales seran determinadas por ta ·suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ~Suprema Corte· podra aplicar una pena convencional hasta pOI" el 30% del monto que corresponda al va!Of" de los servicios (sin Incluir 
IV A} que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera Síttisfacción de la ·suprema Corte•. De elllstir incumplimiento parcial, la pena se ajustarA proporcionalmente al porcentaje incump¿ido. 
En caso de_ qtle no se otorgue pr·órroga ai"Prestador de Servicios~ respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atJasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los serv1cios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, lo-s servicios no prestados o los concepto s de trabaJOS no realizados, 
y no podrán exceder del30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei'ialado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrá:n descontarse de los montos pendi1mtes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" ai"PrestadOJ de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $92.614.00 (Noventa y dos mil ochocientos catorce pesos 00/1 00 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $14.850.24 (Catorce mil ochocientos 
cincuenta pesos 24/100 M.N.) resultando un monto total de $107,664.24 (Ciento siete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 241100 M.N.). 
Quinta. lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicio¡" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domidios: 
Calle Miguel Hidalgo números 15S, 164 y 170, colonia Centro. Códlgo Postai2SOOO, en la Ciudad de Colima, Estado de Co~ma, con un precio por servicio de $92,814,00 (NoYenta y dos mil ochocientos catorce pesos 00/1 00 M.N.) más JVA. 
Sexta. Vigencia det contrato y plazo de prestación do los servicios. l a& · Parles· convienen en que la Yigencia del ptesente contrato será a partir del11 de marzo de 2022 y hasta el19 de abnl de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo sigufente: 
Edificio ubicado en la calle Miyuel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la c~onia Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima. los dtas del t 1 de marzo al 19 de abril de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deben\ continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado ~:n este contrato únicamtmte podrá ser proHogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la s~ icitud respectiva, antes del van cimiento del plazo de ejecución. por parte dt4 "Prestador de 
Servicios~ Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del serYicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le ser'lale el 'Administrador· del contrato al-Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, cuarto párrafo det Acuerdo General de Administración XJV/2019, se eKceptúa la presentación de la fianza como garanl/a del cumplimiento 
del contrato, toda vez: que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterJOJ a la pre&tación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei"Prestador de Servicios· . este deberá reintegrar las cantidades pagadat en exceso, más los interese' que se calcularán conforme a una ta sa que será igual a la 
estaUiecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades p!jgadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago ai·Prestador· d~ Servicios·, hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte• . 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servtcios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por 1() tanto libera a la · suprema 
COfte~ de cualquier responsabitidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso dis línto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestadot de Servicios~ como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de ¡¡eguridad ¡ocial, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus babajadOf"es presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto. este AJto Tribun&l quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la · Suprema Corte• estará facuhada para requerir al -Prestador de Servicios~ los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, ni como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Supr-ema Corte~. ei"Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente qu& no e.11iste relación laboral alguna con los mismos y des.,ndar a la ·suprema 
COfte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. las "Pattes· acuerdan que el hnporte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la ·suprema Corte· manifiesta q1.1e no aceptará la subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios• responderá por tos dar'ios que se causen a Jo¡ bienes en posesión o en propiedad de la -suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando 
no exista neghgencia. la reparación del daflo consistirá, a elección de la ~supre llla Corte• . en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligactones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios· no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier t itulo, parcial o totalmt=nte a favor de otra persona. 
f !sica o moral, los derechos y ob1igaciones que deriven del presente contrato, COrl excepción de tos derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protecc~n do datos personales. las ~Partes · reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en tétminos de los art/culos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 11 O y 1 13 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica. El "Prestador de Serviclos• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, as! como abstenerse, conforme a las 
d•sposiciones aplicables, de dar a conocer por cu¡,lquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualq1.1ier otra informadón clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocnniento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios, 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en genera l la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la ·suprema Corte", _por lo que el "Prestador de SerYicios· se obliga a devolver a la · suprema Corte• ~~ matedal que se le hubiese pro~orcionado as! como el material que llegue a realizar, obli gá~dose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fls1co. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la l ey General de Proteccrón de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados (lGPDPPSO), el ~Prestador de Servrctas· asume el carllcter 
de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de dectsión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento de~ objeto del presente Contrato. En ese sentido , el ·Prestador de Servicios· se obliga a lo 
siguiente : 
a. Abstene1se de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos petsonales tratados, as/ como informar ala · suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolve1los datos pe1sonales objeto de U atamiento una vez cumplido el presente conttato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tt"atamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. . . . 
Décima Quinta. Resc isfón del contrato. las "Partes" aceptan que la ~suprema Corta• podra rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Serv1clos~ deJe de cump¿1r 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por cau~as que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de emb~rgo, huelga estallada, concurso mercantil o 6quidaci6n. 
Antes de de<:larar la resciSión , ta -suprema Corte" notificara por escr1to las causas respectNas al-Prestador de Servicios· en su domlcdio se~alado en la declaración 11.5 de este Instrumento,_ con quien en el acto se encuentre, otorgllndole un 
plazo de cinco di as há:biles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conve_nientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venc1do es~ ~lazo el órgano ~ompetente de la ·suprema 
Corte• determinará sobre la procedencia de la resclsiOn, lo que ¡e comunicara al ·Prestador de Servicios~ en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, Serán caL1sas de r~sctS!ón del presente mstrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el -prestador de Servicios· suspende la entrega de Ws biener;. o la prestación de lo& servicio' ser'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si ei.~Prestador de Servtcios" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente conllato . 3) En general por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios~ a ~ualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

écima Sexta. Supuesto d e l enninación del contrato diversos a la recisión. El contr'ato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bren de manera anticipada cuando existan causas justJf¡cadas, de orden público o de interés 
~:neral, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . . 
écima Séptima. Suspensión t emporal d el contrato. las "Partes" acuerdan que la · suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temp~ralmente, en todo o en parte el ?b¡eto maten~ de este cont~at.o, por causas JUS.ttficadas , ~m 

~ue lo implique su terminación definitiYa y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron d1cha suspensión. El procedtmtento de suspenstón se regtra 
P o dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . . 

~
. íma Octava. Modificación d el contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmrnos de lo preYisto en los articulas 13, fracción XXII y t•s . !Taccrón l. del Acuerdo General de 

1inis tración XIV/20t9. 
im.a Novena. Ad ministr.adordel contrato. la "Suprema Corte" designa ala persona titL1Iar de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, adscrita a la Dirección General de Casa_s.de la Cultura Ju~ldica d~ la "Su~rema" Corte", ~omo 
ninisuadora• del presente <:ontrato, quien supervisará su estJicto cumplimiento; e_n consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades qu·e· desempef'le el "Prestador de SerYICtos· . asl como gtrar las 1nstrucc1ones que cons1dere 
rtunas y verificar que los servicios, ob¡eto de este contrato, cumptan con las espec1ficac1ones sel'laladas en el presente Instrumento. . . 
mismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema Corte" p()drá sustituir a la ·Administradora· , lo que infOfmarán por escrito al"~restador de SeMc!os·. . , . • • 

gésima. Resolu c ión de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de .ServiCIOS se somete expresamente a las dects1one~ del Tnbunal Pie~~ de la Suprem~ Corte 
~unciando en forma expresa a cualquier otro tuero que en razón de ¡u domicilio o vecindad, tengan o Uegaren a tener, de confo_rmidad con lo ind1cado en el articulo 11, fracción XXII de la ~ey Orgántca del Poder Judrc1al de la Federación. 
las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domtcilio que ha señalad() en _las decl~raciones 1.4 Y 11.5 de e.sle 1nstru_mento. . 
Vigésima Primera. Leg is lación aplicable. El acuerdo de voluntades preYi6to en este instrumento contractual se rige por lo dí~puesto en la Constiluct~n Po!ll.rca de Jo¡ Estados Umdos Mextcano~, ~1 Regla_~ento Orgánico en Matefla de 
Administración de la Suprema ca1 te de Justicia de la Nación, el ~Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no pt"ev1sto en estos por el C~drgo ~1v1l Federal, Códrgo Federal de. ~roced1mte~1t~s Ct_v•les, la ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Ad!llllllstratlvas y la Ley Federal del Procedimiento AdmtnlstrattYO en lo conducente. 

Nombre Fecha 

Jorge López López 10/03/2022 
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PODER JUOICLAL DE LA F'EOERAC~ON 
SUJ'.~O'-' COft n:: Of. JJ$nC:ACE V. :U.CO.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE COLIMA, COLIMA 
MIGUEL HIDALGO NÚMEROS 158. 164 Y 170 
COLONIA CENTRO. CP 28000 
COLIMA. COLIMA 
Tel. 312 313 5330 
Mail : ccjcolima@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. ME.XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220098 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MASTER INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. lng. Jorge López López 1 Blvd. Camino Real No. 555-C • Col. El Diezmo, Colima. Colima .. 28010 101-312-312-82-61 , 
01-312-312-82-61 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/03/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: MIC060426GE9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES CALLE HIDALGO #158,164 Y 170 . CENTRO 28000, MX. COL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

EL CATÁLOGO DE CONCEPTOSÁ LAS ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES; LA 
MINUTt¡ DE LA REUNIÓN DE TR BAJO; LOS DICTAMENES RESOLUTIVOS TECNICO Y 
ECON MICO; Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. SERÁ DE 40 DÍAS NATURALES. SE REALIZARÁ EL 
PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TERMINO Y ACEPTACION DE LOS Tt,ABAJOS. 
CONTANDO CON GARANTIA DE 12 MESES A LA ENTREGA-RECEPCI N DE LOS 
TRABAJOS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO COL 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 92,814.00 
CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 24/100. M.N. l. V .A 14,850.24 

TOTAL 107,664.24 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DESERV1CIOS PERSONA MORAL 

DECLARAC I ONES 

1.· La Suprema Corte de Ju stic~a ~e la Nación, en .1~ suces ivo "Sup.rema Corte." por cond~cto de su representante para los efectos de n te ins trumento manifiu ta que: 
~!de~!c~!:áxtmo 61gano depos1tano del Poder Judicud de la Federación, en térnwnos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constrtución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ~. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

1.2.· la present~ ~ontra.tadón realizada medi~nte adjudicación dire~t~ fue ~utolizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Colima, Colima, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
Gen~r.al de ~dmmuotr.aclón XIV/~019, d~l Comité de Gob!er~o y AdrmmstraCión de 1~ Suprerna.Corte de Justicia de la Nación del sie1e de noviembre de dos mil diecinueve, por el que &e regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
adr"ntnls~racrón Y des•ncorporacu~n de btene~ y la contratac•ón de obfas, y prestación de serv1cios requeric:~os por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Ca~a de la Cultura Jurld1ca en Colrma Colima. está faculta~~ para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
1.4.· Para todo.lo relac•ona~o con el presente contrato, sef'lal~ como su domic1l1o el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez nUmero 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· la erogacrón que 1mphca la preser_lt.e contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330601 S001 0001 , Partida Presupuestal35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles destino Casa de la Cultura Jurfdica en Colima Colima 
11 .· EI " Prestado r de Servic ios" man1f1esta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: ' ' · 
11 .1.· Es una persona mota! debidamente constituida bajo las leyes m~~icanas, cuenta con la inscripción en el Regislfo Público del Comercio correspondiente. 
11 .2.· Conoce perfecta.me_nte las especificaciones técnicas de los servtc1os requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica neces-ario¡ para reaUzarlos a satisfacción de esta. 
11:3.- A la fecha de ad¡ud1cación de la presente contratación, no se encuentra inhabilllado conforme a la regulación ap~cable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
n•nguno de los supuestos a que se refieren los arllculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admini&.tración XIV/2019. 
11.4.· Conoce V acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adrninisllación XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, set'iala corno su domicilio el indicado en la caratula del presente insuumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios~. 
111.· La "Suprema Corte" v el " Prestador de Servic ios" , a quienes de man era conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifrestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2.- las "Par tes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento conllactual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que eSián de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L A USUL A S 

Primera. Condiciones Gen~rales. El "Prestador de Sérvicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respe1ar en todo momento el objeto, precio, plazo y condicione s de pago set'ialadas en la carétula 
V las ~lé\us~las del. pre~ente 1nstr~m~nto. c~ntrato, du~a~te y hasta el cumplimiento t?t~l di!l objeto de este acuerdo de volunt11des. El pago sef'lala.do en la presente cléusula, cubre el total de los servicios cor1tratados, por lo cual la ~suprema 
Corte no trene ~~~gactón de cu~nr nrngun Importe adrc!onal. En caso de que el vencun1ento de los plazos sen alados en el presente Contrato se ub1querl en un dla inhábil, el plazo se recorreré al dla hibil inmediato siguiente. 
Segunda. Requ tsttos para realizar los pagos respcctr vos. ~ara efectos fiscales ei "Prestador de Servicios· deber a presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ~suprema Corte" segUn cons1a en la cédula de identificación 
fisc~l. ex~ed1da por la Secretaria de H~c1enda y Crédito PUbhco con el Registro Federal de Contnbuye~tes ~CJ9502046P5, indicando el domicifio sel'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requis itos fiscales a que haya lugar. 
copra del¡nstrumento contractual y cop•a del documento rned1ante el cual fueron recibidos a entera satrstacc1ón los. "&ervicios contratados. 
Las "Part~s· convienen que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir at •Prestador de Servicios· , en caso de que este ültimo incumpla cu ales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente rnstrumento contractual. 
Tercera. Pen as Con vencionales. la_s penas convencionales serárl determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumptirmento de las obbgaciones pactadas. en el instrumento contractual y de sus anexos. la ·suprema Cort~· ~odra aplicar una pena con"tenclonal hasta por ef 30•1o del monto que corresponda al valor de los 1ervicios (sin incluir 
IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . De ex1sttr incumpl1m1en1o parcial , la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prónoga al "Prestador de Servidos" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aphcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de tos servicios o en la ejecución de los IJ'abajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diarto a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servidos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje ser'lalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato, 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte " al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contr>~to. El monto del presente contrato es por $92,814.00 (Noventa y dos mil ochocientos catOfce pesos 00/100 M.N.) més el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $ 14,850.24 (Catorce mil ochocientos 
cincuenta pesos 241100 M.N.) resultando un monto total de $107,664.2-4 (Ciento siete mil seiscientos sesenca y cuatro pesos 2-41100 M.N.}. 
Quinta. lugar . do p restación de los servic ios y condic iones de p ago. " El Prestador de ~ervicios~ debe realizar la prestación del servicio, objeto de este con trato, en los siguientes domicilios: 
Calle Miguel H1dalgo nümeros 158, 164 y 170, colonia Centro, Código Postal28000, en la Ctudad de Col!ma, Estado de Colima, con un precio por servicio de $92,81 4.00 {Noventa y dos mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N.) masIVA. 
Se:da. Vigencia del contrato y plazo de p restación de los se rv icios. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 11 de marzo de 2022 y hasta el19 de abril de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Ed1ficio ubicado en la caUe Miguel Hidalgo números 158, 164 y 170, en la colonia Centro , Código Postal 28000, en la Ciudad de Cofima, E&1ado de Colima, tos dlas del 11 de marzo al 19 de abril de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deber a continuar con el servicio objeto de este conllato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causa s plenamente jus1ificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parle del "Prestador de 
Servicios· y ~u aceptación por parte de la ~suprema COfte•. En caso de que el inicio de la pt'estación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suPfema Corte", esta se realizaré en la fecha 
que pOf esenio le señale et "Administrador" del conuato al "Prestador de Servicios· . 
Séptima. Garan tla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cua rto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del conllato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la carltidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera postel'ior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios~. este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularáon conforme a una tasa que seré igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las canbdades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computaran por dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Prop iedad In telectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de es te conllato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto l ibera a la "Suprema 
Corte~ de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, f¡scal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación propOJcionada por 111 "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Déc ima. lnexís tencia de relación laboral. El ~Prestador de Servicios· corno empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las d1sposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabaJo y de seguridad social, por lo que resporlderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tallto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabihdad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al iMSS, asl como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los 11abajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deber;!i reembolsar la totalidad de tos gastos que erogue la 
·suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, al imentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con lo~> mismos y de&lindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte~ de las facturas que se encuenllen pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Déc ima Primera. Subcontratación. la ·suprema COI1e~ manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconllatación el acto mediante el cual el •Prestador de Sel'vicios" encomienda a otra persona flslca o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabil idad Civil. El "Prestador de Servicios~ responder a pOI' los datlo11 que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema CO!'te" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no ex:ista negligencia. la reparación del dar\o consistifa, a elección de la ·suprema Cor·te~. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dailos y perjuicios, con independencia de ejercer lai acciones 
legales a que haya lugar. 
Déc ima Tercera. ln tran smisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del present e contrato . EI "Prestador de Servicios~ no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral, los defechos y obliyaciones que deriven del p(eser11e COI'Itrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
Déc ima Cuarta. Del f omento a la transparencia y de la pro tección de datos personales. Las ·partes~ reconocen que la Mlformación contenida en el presen1e conllato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los arllculos 106,113 y 116 de la ley General de Tra1lsparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 11 O y t 13 de la l ey Federal de Transparencia Y Acceso a la 
Información Pública. El MPrestador de Servicios" se obli ga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ~suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, regis tros. imégenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen en1regado al ~prestador de Ser~icios" para cum~ir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la ·suprema Corte~. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a dev~ver a la ·suprema Corte" el material que se le hubie~e proporcionado asl como el matena l que llegue a realizar. obligá~dose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. De conformidad con Jo establecido en el articulo 59 de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ( lGPOPPSO), ei "Prestador de SerVIcios~ asume el carácter 
de encargado del tratamien1o de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca at desarrollar las actividades objeto del presente contrato. ast como los resultados obtenidos. por lo que no. tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto de l presente Contrato. En ese sentido, ei "Prestador de Servicios· se obhga a lo 
siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como Informar ala "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cum~ido el pre&ente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personaJes, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
D~irn..:1 Quinta. Rescis ión del con trato. las ·Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unitateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o tiquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte• noti ficará por esenio las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sefhdado en la declaración 11.5 de este instlumeuto, con quien en el acto se encuentre. otorgandole un 
plazo de cinco di~ hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso.las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~suprema 
Cortea determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara ai "Prestador de Servicios· en su domicilio seflalado en la declaración 11.5 de este insllumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento co~tractual l as 
siguientes: 1) Si ei "Prestador de Servicios" suspende la enttega de los bienes o la prestación de los servicios setlalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si ei."Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parc1al respecto 
de la información Pfopordonada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las ob!Jgaciones derNadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato d iversos a 53 reci5ión. El contrato podrá darse pOf terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando elCistan causas justificadas, de orden pUblico o de Interés 
general, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sépt ima. suspensión ternporol del contrato. las ·Partes~ acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier moment o, suspender temp~ralmente, en todo o en ~arte el ?b]eto materi~ de este cont~at.o, por causas jus.tificadas, ~in 
que ello implique su te(minación definitiva y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motrvaron dicha suspensión. El procedumento de suspensión se reglfá 
·orlo dispuesto en et anlculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrume11to podrán ser objeto de modificación en términos de lo pre"tisto en los articulas 13, fracción XXII Y 148, fracción l. del Acuerdo General de 

Administración XIV/201 9. 
Décima Novena. Administ rador del contrato . La "Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cuhura Jur Jdica en Colima, Colima, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema" Corte", como 
"Administradora· del presente contrato. quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desemper'le el "Prestador de Servicios~. asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de e&le contrato, cumplan con la~> especificacione s s.er'laladas en el presente instrumento. 

3:~~~~~~~ l:e~:~~~:;'n Gde;~:~:'r::e~:~:s~~~r;~~~~: J~;f~ci~t~~~~e;;~~~e;;u~::~~~~~f~ad:ul~ti~~~:u11~~:~~i:i:::a~~~~~;~~~~~ ~~f~~~~:;:~:,0~ee~~~v~c~!~~~~s~~~t~e e~;~~i~~~~~nte a las decisione~ del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte " 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la ley Orgámca del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier nobficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha set'lalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de ~ste instru.mento. . . 
Vigésima Pr imera. l egislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Po~llica de Jos Estados Unidos Mex1canos, .el Regla.~ento Orgámco en Mater1a de 
Administración de ta Suprema Corte de Just~ia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código C1vil Federal, Código Federal de Procedimientos Crv1les, la l ey General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados,la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Adminisllativo en lo conducente. 

Nombre Fech a 

Jorge López López 10/03/2022 
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